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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veintitrés de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 270
RADICADO N° 2020-00028-00

El apoderado de la parte actora aporta la constancia de no ser positiva la

notificación de los demandados en las anteriores direcciones (cons. 40), pero a

fin de lograr enterarlos de la demanda, informa nuevas nomenclaturas

solicitando se autorice.

Por lo tanto, se acepta la petición y se autoriza notificar a los deudores así:

1. A la sociedad SUPERCARNES DE COLOMBIA S.A. y la señora

DORALBA QUERUBIN EUBRAZING, en la calle 100 Sur 49 95, Bodega

44, de Sabaneta.

2. Al señor WALER QUERUBIN EUBRAZING, en la carrera 46 B No. 76

Sur 17, de sabaneta.

Se requiere por tanto al apoderado para que proceda a enterar a los accionados

del auto que libra mandamiento de pago, lo anterior en un término no superior a

treinta (30) días so pena de declararse el desistimiento tácito (Art. 317 C.G.P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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